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SECCION TE1CBR1
Núm. 2

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Extractos de las resoluciones adopta
das por esta Presidencia en el mes 
de noviembre último, en cumpli
miento de lo determinado en el ar
ticulo 171" del Reglamento de Orga
nización, Funcionamiento y Régi
men Juridiico de las Cor por aciones 

locales, de 17 de mayo de 1952

DECRETOS DEL DIA 5

Comisión de Beneficencia y Obras 
Sociales

Aprobar las cuentas presentadas 
poj el Hogar infantil, de Calatayud, 
de los gastos ocurridos en el Esta
blecimiento y Departamento de De
mentes del mismo en el mes de sep- 
t i e m b r e, importantes 27.149’66 y 
9.657’73 pesetas, respectivamente.

—Aprobar cuentas de ingresos y 
gastps y relación de obligaciones 
contraídas por el Hogar Pignatelli 
durante el mes de septiembre, im- 
p o r t^ n t e s 26.570’84, 25.310’30 y 
354.164’17 pesetas, respectivamente.

—Aprobar cuentas de Federico 
García Becerril, importantes 6.330’10 
y 7.312’30 pesetas, por suministro de 
carbón al Hogar Pignatelli.

—Idem id. del mismo, importante 
6.934’30 pesetas, por suministro de 
combustible al Hogar Pignatelli.

—Idem id. de Almacenes San José, 
importante 11.480 pesetas, por su
ministro de telas al Hogar infantil.

—Idem id. de 1.191’40 pesetas de 
Angel Bonel Asensio por suministro 
de patatas a Maternidad e Inclusa 
provincial.

—Idem id. de 1.937’25 pesetas de 
la Cooperativa Militar y Civil por su
ministro de víveres a Maternidad e 
Inclusa Provincial.

. —Idem id. de 33.500, 21.600 y 
16.060 pesetas de la Cooperativa Mi
litar y Civil por suministro de víve
res al Hogar Pignatelli.

—Idem id. de 11.100 pesetas de la 
Cooperativa Militar y Civil por sumi
nistro de telas al Hogar Pignatelli.

—Idem id. de 9.872 pesetas de la 
Compañía del Gas por suministro de 
carbón al Hogar Infantil, de Cala
tayud.

—Idem id. de 18.800 pesetas de Al
macenes San José por suministro de 
telas a Maternidad e Inclusa.

—Aprobar cuenta de 2.960 ptas. del 
Tribunal Tutelar de Menores de Za
ragoza por varias estancias de me
nores de esta provincia en el mes de 
septiembre.

—Idem id. de 31’50 pesetas del 
Tribunal de Menores de Málaga por 
estancias de menores de esta previn 
cía en e) mes de septiemb.e.

—Idem id. de 274’50 pesetas del 
Tribunal de Menores de B'lbao po- 
e tancias de varios menores de esta 
p.ovincia durante el segundo y ter
cer trimestres del año actual.

—Idem id. de 15 pesetas del Tribu
nal de Menores de Lérida por estan
cias de menores de esta provincia 
durante el mes de septiembre.

—Idem id. de 15’50 pesetas por es
tancias causadas en el Tribunal de 
Menores de Oviedo por niños de esta 
provincia en el mes de agosto.

—Idem id. de 15 pesetas del Tribu
nal dé Menores de Valladolid por es
tancias de menores de esta provincia 
en el mes de septiembre.

—Idem id. de 46 pesetas del Tribu
nal de Menores de Alava por estan
cias causadas por menores de esta 
provincia en el tercer trimestre del 
año actual.
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.—Aprobar cuenta de 15 ptas. del 
1 ribunal de Menores de Tarragona 
por estancias de niños de esta pro
vincia en el mes de septiembre.

—Idem id. de 350 pesetas de la Di
putación Provincial de Valencia por 
estancias causadas por el sordomudo 
de esta provincia Francisco López 
durante el mes de octubre.

—Idem id. de 930 pesetas por es
tancias causadas por enfermos men
tales de esta provincia en el Sanato
rio -de San Baudilio de Llobregat, 
en el mes de agosto.

—Idem id. de 1.380 ptas. del Ma
nicomio de Logroño por estancias de 
la enferma de esta provincia Angela 
Paracuellos durante el tercer trimes
tre del año actual.

—Conceder el ingreso en el Hogar 
Pignatelli de la niña Dolores Guerre
ro, conforme a lo solicitado por su 
padre, Mariano Guerrero.

—Desestimar petición de María 
Gracia Heredia, que solicita el ingre
so en el Hogar Pignatelli de su hija 
Pilar Domínguez.

—Ingresar, en el Departamento de 
Dementes del Hogar Infantil, de Ca- 
latayud, y hasta tanto haya plaza en 
el Manicomio de Nuestra Señora del 
Pilar, a la enferma Angeles Briz 
Hernández.

—Realizar por los talleres del Ho
gar Pignatelli diversas obras de re
paración de cubiertas de Maternidad 
c Inclusa Provincial, por un total im- 
pirte de 4.000 pesetas.

—Conceder el prohijamiento del 
niño Julián Ballano, de dos años de 
edad, a los cónyuges Antonio Ripa y 
Pilar Gómez.

—Desestimar la petición de Raúl 
Bernal Durán de que por la Diputa
ción se le abonen las estancias que 
cause su hija Aurelia en un colegio 
de sordomudos.

—Conceder el ingreso en el Colegio 
de Sordomudos de esta ciudad a la 
acogida del Hogar Pignatelli Irene 
Valero.

—Idem id. ¡d. de Carmen Valero.
—Idem íd. id. de María Jesús Ma

tute Zueco. .
—Idem id. íd. de Manuela Burges 

Clúa. -
<—Idem íd. íd. de Margarita Pérez 

Yus.
—Idem id. íd. de María Luisa Sa

las Colón.
—Idem íd. id. de Antonio Blasco 

Andrés.
—Idem íd. id. de José Antonio La- 

hoz Machín.
—Idem íd. íd, de Mariano Marcue- 

llo Villuendas.

—Conceder el ingreso en el Cole
gio de Sordomudos de Joaquín Bau- 
din Camarasa.

—Idem íd. íd. de Ricardo Galindo 
Garrido.

—Idem íd. íd. de Juan José Usón 
Lacima.

—Ingresar en el Sanatorio Psiquiá
trico de San Baudilio de Llobregat 
de Aurelio Mañas.

—Desestimar petición de auxilio 
económico para contraer matrimonio 
solicitado por la ex-asilada del Hogar 
Pignatelli. Soledad Romo Giménez.

—Idem íd. íd. de Julia Lia Martí
nez.

—Idim id. íd. de María Luisa Solís 
Rodríguez.

—Idem id. íd. de Rosa Serrano Gil-
—Idem íd. íd. del ex-asilado Ma

nuel Lara Jordán.
—Idem id. id. de Pilar Peralta Mo

rales.
—Conceder treinta dias de permiso 

para trabajar a prueba fuera del Es- 
tatílecimiento al asilado del Hogar 
Pignatelli Luis Larubán Lara.

—Idem íd. íd. a Timoteo Carenas 
Gasea.

—Idem id. íd. a Isidoro Sánchez 
Abadía.

—Idem íd. íd. a Míiguel Campos 
Ríos.

—Conceder gratuitamente una pier
na artificial al asilado del Hogar 
D 'z José Balduque Franco, y abonar 
su importe de 4.000 pesetas.

—Entregar el saldo existente en 
libreta de la Caja de Ahorros a la 
ex-asilada del Hogar Pignatelli, pro
cedente de Maternidad, María Calvo 
Calvo.

—Dar de baja definitiva en el Ho
gar Provincia'1 Doz, de Tarazona, al 
acogido Antonio Navarro Ruiz. •

—Reingresar en el Hogar Infantil 
los niños Luis Osá Baldrés y José An
tonio Machina, conforme a lo solici
tado p^r la Dirección de Maternidad 
e Inclusa.

—Conceder el socorro de lactancia 
a Francisco Pascual Hidalgo para su 
hija Celia, nacida en parto doble.

—Idem a Julio Soriano para su 
hijo, nacido en parto doble.

—Idem id. íd. a Paulino Gaspar 
Marín para su hija María, nacida en 
parto triple.

—Idem id. a Epifanio Calvo para 
su hijo, nacido en parto doble.

Comisión de Hacienda y Economía

Aprobar los precios de carne su
ministrada por D. José Muñoz a los 
Establecimientos Provinciales de Be
neficencia durante el mes de agosto.

—Idem íd. íd. durante el mes de 
septiembre. ' ,

—Devolver la fianza que tiene de
positada por acudir a concurso de ves
tuario a D. Liberato Labarta Ubieto, 
con un importe de 2.359’35 ptas.

—Idem id. íd. por D. Félix Guajar
do, importante 3.313’35 pesetas.

■ —Idem id. id. de Almacenes San 
José, importante 16.600’40 pesetas.

—Aprobar los pliegos de condicio
nes para el concurso de adquisición 
de ropas de cama y mesa con desti
no a los Establecimientos Provincia
les de Beneficencia.

—Idem íd. íd. de garbanzos, len 
tejas alubias y patatas.

—Adjudicar el concursillo anuncia
do para la adquisición de conservas 
con destino a los Establecimientos 
Provinciales de Beneficencia a los 
señores que se indican.

—Idem id. del concurso de víveres 
con destino a los Establecimientos 
Provinciales de Beneficencia a la 
Cooperativa Militar y Civil.

—Idem íd. de materiales para el 
taller de Pintura del Hogar Pignate- 
lli a los señores que se indican.

—Idem id. id. de artículos de lim
pieza a los señores que se indican-

—Aprobar cuenta de 318’80 pese
tas del Sindicato de Riegos del Tér
mino de Urdán por alfardas y alfar
dillas del año actual en Ia Torre del 
Gállego.

—Idem id. id. de 24.871’15 pese
tas e ídem íd. íd. por alfardas, al
fardillas del año actual en la Torre 
del Gállego.

—Idem íd. de 2.162 pesetas de En
rique Marín por gastos de estancias 
y dietas en el mes de agosto.

—Aprobar actas de invitación por 
defraudación de arbitrio provincial 
sobre la riqueza agrícola del año 
1951-52 levantadas en Mbntañana, 
con un importe de 3.124’22 pesetas.

—Idem íd. id. del año 1951-52 le
vantadas en Escatrón, con un impor
té de 435’27 pesetas.

—Idem id. íd. del año 1951-52 le
vantadas en El Burgo de Ebro, con 
un impórte de 7.424’35 pesetas.

—Jdem id id. del año 1951-52 le
vantadas en Santa Isabel, con un im
porte de 1.942’16 pesetas.

—Idem íd. id. del año 1951-52 le
vantadas en Villamayor, con un im
porte de 457’91 pesetas.

—Idem íd. íd. del año 1951-52 le
vantadas en Alagón, con un importe 
de 3.023,46 pesetas.

—Idem' id. íd. del año 1951-52 le
vantadas en Salillas de Jalón, con un 
importe de 570’46 pesetas.

—
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—Aprobar actas de invitación le
vantadas en Lucena de Jalón, con un 
importe de 693’05 pesetas.

—Idem id. id. del año 1951-52 le
vantadas en Grisel, con un importe 
de 1.531’97 pesetas.

—Idem id. id, del año 1951-52 le
vantadas en Santa Cruz de Moncayo, 
con un importe de 518’10 pesetas.

—Idem id. id. del año 1951-52 le
vantadas en Cunchillos, con un im- 
norte .de 291’83 pesetas.

—Idem id. id. del año 1951-52 le
vantadas en Novallas, con un importe 
de 401’83 pesetas.

—Idem id. id. del año 1951-52 le
vantadas en Vierlas, con un importe 
d- 159’28 pesetas.

—Idem id. id. del año 1951-52 le
vantadas en M&lón, con un importe 
de 33 pesetas.

—Idem id. id. dei año 1951-52 le
vantadas en Torrellas, con un impor
te de 831’49 pesetas.

—Idem id. id. del año 1951-52 le
vantadas en Torrellas, con un impor
te de 345’62 pesetas. .

—Idem id. id. del año 1950-51 le
vantadas en Terrer, con un importe 
de 1.107’87 pesetas.

—Idem id. id. del año 1951-52 le
vantadas en Terrer, con un importe 
d. 14.687’86 pesetas.

—Idem id. id. del año 1951-52 le
vantadas en Torrijo de la Cañada, 
con un importe de 13.506’79 ptas.

—Idem id. id. del año 1950-51 le
vantadas en Torrijo de la Cañada, 
con un importe de 1.383’63 pesetas.

—Idem id. id. del año 1950-51 le
vantadas en Tarazona, con un im
porte de 170’72 pesetas.

—Idem id. id. del año 1951-52 le
vantadas en Tarazona, con un im
porte de 23.640’12 pesetas.

—Idem id. id. del año 1950 51 le
vantadas en Villanueva de Jiloca, con 
un importe de 4.653’11 pesetas.

Comisión de Educación, Deportes y 
Turismo

Conceder un trofeo al Club Ciclista 
Zaragonzano para el 1 Criter'ium de 
Ases que se ha de celebrar en nu.s- 
tra ciudad.

—Conceder en el año aciual a! 
Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial la cantidad de pese
tas 5.000 con destino a la labor que 
realiza la Comisión de Jurisconsultos 
Aragoneses, y que en el próximo ejer
cicio económico se consigne la can
tidad de 15.000 pesetas con el mis
mo fin.

—Conceder una subvención d1' pe
setas 1.500 a D. Vicente Sa-mientó 

para ayuda de los gastos universita
rios de su hijo.

—Desestimar petición de la Jefatu
ra del Distrito del Frente de Juven
tudes, que solicita una subvención 
para premiar la labor de los Maes
tros de la provincia que más se dis
tingan en la labor de formación del 
espíritu nacional. . ..

Comisión de Gobernación
Desestimar petición, del Ayunta

miento de Sediles de una subvención 
para reparar la casa dei Maestro, per 
hallarse agotada la consignación que 
para estas atenciones figuraba en el 
v.gente presupuesto provincial.

—Idem id. id. del Ayuntamiento 
de Herrera de los Navarros.

—Conceder un^ subvención d - pe
setas 2.038 46 al Ayuntamiento d<- 
Castejón de Alarba par í la busque ia 
de un manantial de agua.

—Idem id. de 10.000 pesetas al 
Ayuntamiento de Letux para obras 
de reparación de calles en aquella lo
calidad. ■

—Idem id. de 10.000 pesetas al 
Ayuntamiento de Plenas con destino 
a obras de construcción de nichos.

—Idem id. de 2.938 ptas. al Ayun
tamiento de Villanueva de Gállego 
con destino a obras de reparación de 
la Casa Consistorial.

—Idem id. de 5.000 ptas. al Ayun
tamiento de María de Huerva con des
tino a obras de reparación de calles 
y lavadero público.

—Aprobar los precios medios de 
los artículos suministrados por los 
pueblos de la provincia a la Guardia 
Civil en el mes de septiembre úl
timo.

—Adquirir, por el precio de pese
tas 32.300, una alfombra a la Real 
Fábrica de Tapices, con destino al 
despacho de la Presidencia.

DECRETOS DEL DIA 12

Comisión de Obras Públicas 
y Paro Obrero (Sección del Consor

cio de -Aguas Labarta)

Encomendar a la Sección Técnica 
del Consorcio la modificación del 
proyecto de aguas de Paniza. 

—Idem id. id. el de Encinacorba.
—Idem id. id. el de Olvés.
—Idem id. id. el de Alagón, y re

visión de precios.
—Aprobar cuenta de 854’35 pese

tas do Casa Crespo por material de 
oficina. • .

(Sección de C minos Vecinales) 
Cene der autorización a Miguel 

G udeo Graci-; para realizar obras en 

finca de su propiedad lindante con 
la carretera provincial de Madrid a 
1 rancia a Pastriz por Moverá.

—ídem id. ,a Luis Bescós Vinós.
Idem id. a María Pardillos Mar

tin en el camino de Daroca a Mu
lero.

—Aprobar cuenta de 14.997’80 pe
setas por entretenimiento de maqui
naria de la Sección de Vías y Obras 
Provinciales en. el mes de septiem
bre. .

—Aprobar los contratos de desta
jos de obras en el camino de Leciñe- 
na a San Mateo.

—Idem ¡d. en él cámino de La Pue
bla de Albortóü a la carretera de Za
ragoza.

' —Aprobar recepción de las obras 
de reparación del camino vecinal nú
mero 663, de Berrueco a la carretera 
de Tortuera a Daroca.

—Idem id. del camino número 641, 
de Alfamén a la carretera de Cariñe
na a La Almunia. •

—Aprobar proyecto de modifica
ción de curvas en el hectómetro 5 
kilómetro 9, del camino número 610, 
de Vera de Moncayo a Tarazona.

—ídem id. del camino de Cinco 
Olivas a la carretera de La Zaida a , 
Escatrón.

—Idem id. del de Los Payos por 
lorralba a la carretera de Gallur a 
Agreda.

—Aprobar proyecto de reparacic?, 
del camino vecinal número 635, d/ 
Chiprana a su estación.

—Idiem id. del camino número 606. 
de El Buste a la carretera de Borja 
a Tarazona.

Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal

Aprobar propuesta d>e peticiones de 
londos por el cuarto trimestre dej 
año actual, por un importe de pese
tas 13.500 y 1.375.

—Aprobar propuesta de petición 
ce fondos número 262 para adquisi
ción de uniformes, armas y otros, 
por un total de Í0.626 pesetas. "

— 1 probar propuesta de repobla
ción de 80 hectáreas en-ol monte “C:
7 ro Pozuelo”, de Abmto.-

—Idem id), de 10 hectáreas en e! 
monte “Cierzo”, de Tarazona.

. —Idtm id. de varios montes de la 
provincia.

Comisión de Educación, Deportes y 
Turismo

Conceder una boca de estudios en ' ' 
la Escuda Social de esta ciudad a la 
iuncionaria provincial señorita María ' 
de la Trinidad' Chamorro Foz.
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—Concedier un trofeo al Moto Club 
Aragón con destino al 11 Gran Pre
mio Internacional de Moto.

—Conceder una subvención de ne 
setas 1.500 a León Aladren Julve para 
que su hijo pueda continuar los es- 
íudios eclesiásticos.

—Desestimar petición del señor 
cura párroco de Sisamón de ayud:< 
económica para que su sobrino To
más Urgel pueda continuar los estu- 
g ío s eclesiásticos. • ' '

—Idem id. del Sr. Alcalde de Far- 
lele para José Bernal.

Comisión Gobernación
Desestimar petición del Sr. Direc

tor del Catecismo Diario de Caridad, 
que solicita una subvención para las 
atenciones de aquel Centro.

—Conceder una subvención de pe
setas 8.000 al Ayuntamiento de Pina 
de Ebro con destino a obras de repa
ración de la Biblioteca “Ramón 
Celma”.

—Aprobar los justificantes de la 
subvención concedida en el año 1951 
21 Ayuntamiento de Mozota, por un 
importe de 6.246’55 pesetas.

—Idem id. en el año 1951 al Ayun
tamiento de Agón, por un importe de 
6.000 pesetas.

—Idem id. en el año 1952 al Ayun
tamiento de Villafranca de Ebro, con 
un imparte de 5.000 pesetas.

—Aprobar varias cuentas por gas
tos y servicios a cargo de la Corpo- 
i ación, por un importe de pese
tas 47.804’50.

—Idem id. id., importantes pese
tas 17.802’69.

—Aprobar los justificantes de sub
vención concedida en 1952 al Ayun- 
tamáento de Mcquinenza, con un im
porte de 10.000 pesetas.
Comisión de Hacienda y Economía
Aprobar los pliegos de condiciones 

para la adquisición de carne para los 
Establecimientos Provinciales de Be
neficencia en el primer trimestre del 
año próximo.

—Resolver el concursillo para la 
adquisición de papel con destino a 
la Imprenta del Hogar Pignatelli. 
haciendo adjudicación del mismo a 
Laguna y Compañía.

—Afprobar cuenta d'e 725 ptesetas 
del Sindicato de Riegos de Miraflo
res por limpieza de la acequia la 
Filia en el año 1953.

—Idem id. de 25.255 pesetas de 
Pedro Ruiz por suministro de placas 
de rodaje para la Corporación, de! 
año 1954.

—Abonar al personal técnico qu>; 
se cita el 30 por 100 de los trabajos 
de Catastro realizados en la provin. 
cia.

—Aprobar cuenta de 3.715 pesetas 
presentada por el Inspector de Ar
bitrios D. Carlos Hinojar por recuen- 
ro de árboles en la razona.

—Idem id. de 1565 pesetas del 
mismo señor por dietas del mes de 
octubre. .

—Idem id. de 2.275 pesetas por 
dietas en el mes de octubre del Ins
pector de Arbitrios D. Enrique Ma
rín. ,

—Aprobar actas de invitación por 
defraudación de arbitrio provincia; 
sobre la riqueza agrícola del año 
1951-52 levantadas en Villanueva de 
Jiloca, con un importe de pese
tas 4.177’08.

—Idem ¡dk id. del año 1951-52 le
vantadas en Manchones; con un im
porte de 4.515’93 pesetas.

—Idem id. id!, del año 1950-51 le
vantadas en Manchones, con un im
porte de 3.954’28 pesetas.

—Idem id. id. del año 1950-51 le
vantadas en < hodles, con un importe 
de 3.615’15 pesetas.

—Idem id. id. del año 1951-52 le
vantadas en Biota, con un importe 
de 3.462’80 pesetas.

—Idem id. id. del año 1951-52 le
vantadas en Castiliscar, con un im
porte de 1.375’71 pesetas.

- —Idem id. id. del año 1951-52 le
vantadas en bádaba, con un importe 
de 1.697’96 pesetas.

Comisión de Beneficencia y Obras 
Sociales

Conceder la baja definitiva en el 
Hogar Infantil, de Calatayud, del 
acogido José Tobajas Martínez.

—Aprobar cuenta de 1.265 pesetns 
de la Guardería Infantil del Refugio 
por lactancias sumanistradas a niños 
pobres en el mes de octubre.

—Idem id. de 372 pesetas del Tri 
tunal de Menores de Zaragoza por 
estancias de niños pobres en el Ho. 
gar Infantil, die Calatayud.

—Idem id. de 15 pesetas del Tri 
bunal Tutelar de Menores de Oviedo 
por estancias de niiños en el mes de 
septiembre.

—Idem id de 15’50 pesetas de’ 
Tribunal de Menores de Pamplona 
por estancias de niños en el mes 6'1. 
octubre.

—Idem id. de 4’50 pesetas del 
Tribunal de Menores de Valencia 
por estancias de niños en el tercer 
trimestre del año actual.

—Idem id. de 108’50 pesetas del 
Tribunal de Menores de Soria par 
estancias causadas en el mes de oc
tubre por varios menores de esta 
provincia.

—Conceder una beca de estudios 
en. el Colegio de Sordomudos de esta 

tiudad a Concepción de Torres Gi- 
meno.

—Aprobar certifica pión número 7 
de obras ejecutadas Jeta la Sala d^ 
Curas de San Joaquín, del Hosptai 
Provincial, importante 2.839’61 pe. 
s í1 tas.

—Conceder socorro de lactancia a 
Joaquín Vicente para su hijo San
tiago, nacido en parto doble.

—Conceder el ingreso en el Ma
nicomio de Nuestra Señora dml Pilar 
a Pilar Claudia Ibáñez.

—Conceder el ingreso en el Hogar 
Pignatelli de Felipe Díaz.

—Dar de baja definitiva en el Ho
gar Doz, de Tarazona, al acogido 
Francisco Gracia.

—Conceder la salida definitiva del 
Hogar Pignatelli al acogido Domin
go Cortés.

—Dar de baja definfitiva en ci 
Hogar Pignatelli a los acogidos 
Mariano Fernandez, Inocencio Castro 
y F ra nci seo H errero.

>—Dar de baja definitiva del Hogar 
Pignaiteili a varios acogidos. ,
' —Conceder un ^nativo de pesie- 
tas 2.500 a la ex-esilada del Hogar 
Pignatelli María Gloria Beamonte 
ron motivo de tomar estado reli
gioso.

—Conceder un donativo de 250 pe
setas a la ex-asilada del Hogar Pig
natelli Pilar Aguasvivas Giraldós cou 
motivo de su pirdixtimo matrimontio.

—Aprobar cuenta de 3.520 pesetas 
cei Sanatorio San Juan de Dios por 
estancias de enfermos de ¡esta pro
vincia en el mes de octubre.

—Idem id. de 1.380 pesetas del 
Instituto Psquiátrico de Córdoba por 
estancias de enfermos dementes en 
el tercer trimestre del año actual.

—Idem id. de 3.100 pesetas dej 
instituto Psquiátrico de Valladolid 
por estancias die enfermos dementes 
en el mes de octubre.

—Idem id. de 5580 pesetas d'l 
Sanatorio de San Baudilio de Llo- 
tregat por estancias de enfermos 
dementes de esta provincia en el 
mes die octubre.

—Idem id. de 900 pesetas del Ins- 
titulo Psiquiátrico de San Baudilio 
de Llobregat por estancias de enfer 
mas mentales de esta provincia en 
el mes de septiembre

—Idem id. de 350 pesetas de la 
Diputación Provncial de Valencia 
por estancia de la niña sordomuda 
Montserrat Tomás en el mes de oc
tubre.

—-Aprobar cuenta de 2.083*33 pe
setas de La Gota de Leche por soco
rros concedidos a niños pobres en ei 
mes de octubre.
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—Aprobar cuenta de 1.674 ptas. del 
Instituto-Asilo de San José por es. 
laaóias de enfermos en el mes ds 
(ctubre.

—Idem ídi. de 310 pesetas del 
ratorio San Francisco de Borja por 
estancias de enfermos de esta pro
vincia en el mes die octubre.

—Idem id. die 900 pesetas del Ins 
iituto Psiquiátrico de San Baudilio 
de Llobregat por estancias de enfer
mas demente? de esta provincia en 
el mes de septiembre.

—Idem id. de 4.845 pesetas de la 
Facultad de Medicina por estancias 
de enfermas del Servicio de Gineco
logía en el mes de octubre.

—Aprobar f a c t u| r a s de 5.381 
10.762, 8.071’50, 8.071’50, 8.071’50 y 
16.143 pesetas de Harinas Soláns po- 
suministro de harina al Hogar Pig. 
ratelli.

—Idlem id. de 272’50 pesetas de, 
Almacenes de Papel por suministros 
al taller de Imprenta del Hogar Pig- 
natelli.

—Idlem id,, de 4.206 pesetas de Ga
ra je Palafox por servicios de ambu
lancia en el mes de octubre.

—Idem id. de 5.263’70 pesetas d? 
Federico García Bccerril por sumi- 
ristro de carbón a Maternidad e In
clusa Provincial.

—Idem id. de 3.873’50 pesetas del 
mismo señor por suministro de car- 
ión a Marternidad.

—Idem id. de 970’90 pesetas de 
Carlos Peña Cuartero por suministro 
de material eléctrico a Maternidad 
4. Inclusa Provincial.

—ídem id. de 81’20 pesetas del 
mismo señor por suministro material 
t"¿ctrico a Maternidad1 Provincial.

—Idem id. de 701’80 pesetas de! 
mismo señor por suministro de ma
terial eléctrico al Hogar Infantil, de 
Calatayud.

—ídem id. de 11.165 y 8.515 pese 
tas de “Antibióticos”, S. A., por su
ministro dte acucilina a la Farmacia 
del Hospital Provincial.

—Aprobar rqlaqión de facturas 
por materiales suministrados a los 
diferentes taikres del Hogar, con un 
importe de 36.026’82 pesetas.

—Aprobar cuenta de 3.700 pesetas 
por gastos ocasionados con motivo 
ue la visita del Excmo. Sr. Presi
dente de la Corporación al Hogar 
Provincial Doz, de Tarazona.

—Aprobar! relacionáis de obliga
ciones contraídas en los meses de 
agosto y septiembre por el Hogar 
Provincial Doz de Tarazona, con un 
importe de 16.131’14 y 2.890’96 pe
setas, respectivamente.

—Aprobar relación de obligaciones 
contraídas y cuentas de ingresos y 

gastos de los ocurrildbs en el Hospi - 
tal Provincial durante el mes de 
septiembre, importantes 320.505’81. 
40.800’25 y 6.326 64 pesetas, respec
tivamente.

—Quedar enterada la Presidencia 
ccl movimiento de acogidos en el 
Hogar Doz, de Tarazona, durante ei 
mes de octubre.

Zaragoza, 16 de diciembre de 
'953.—Eli Presidente, Francisco Ca^ 

La lloro.

SECCION CUARTA
Núm. 1.628

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

INDUSTRIAL (Capital)
Se pone en conocimiento de los 

contribuyentes de esta capital, por 
medio de la presente circular la obli
gación que tienen de presentar de
claración de alta complementaria de 
su industria por la que figuran ma
triculados, y con los trámites nor
males e impresos de modelo oficial, 
cuando les afecten alguno o varios 
de los apartados siguientes:

Primero. Todos los matriculados 
en la Tarifa III (fabricación) que 
tributen por “potencia media consu
mida”, esto es, los que tengan cuotas 
fijadas en razón del número de C. V. 
que consume su industria.

Segundo. Los industriales cuyas 
cuotas de la mencionada Tarifa III 
estén basadas en la “potencia insta
lada”, ya sea en C V. o en kilovatios.

Terecro. Los que tributen por 
cuotas fijadas en función de la 
“energía consumida” durante el año.

Cuarto. Todos cuantos tributen 
según la cantidad de "primeras ma
terias” empleadas en la fabricación.

Quinto. Los industriales obligados 
a tributar según la cantidad de “pro
ductos elaborados".

Sólo está establecida la obligación 
de presentar declaración para los in
dustriales que en el transcurso del 
año anterior hayan tenido exceso de 
elementos sobre los que ya figuraban 
en matrícula, teniendo en cuenta a 
estos efectos que en el caso segundo 
la tributación Se basa en el 70 por 
100 de la potencia instalada, y que 
tanto en el caso primero como en el 
segundo, cada caballo o cada kilo
vatio da derecho de utilización del 
mismo durante 2.400 horas-año.

En las declaraciones de alta que de
ben de presentar harán constar con 
caracteres sobresalientes la denomi
nación de “complementarias”.

La presentación de las referidas 
declaraciones, para los contribuyen

tes que no 4o hayan verificado, de
berá hacerse antes del día primero 
de abril próximo, pues en otro caso 
se impondrán las sanciones regla
mentarias a que hubiere lugar, sin 
perjuicio de la fijación de las bases 
oportunas mediante la acción de in
vestigación que proceda.

Zaragoza, 9 de marzo de 1954.— 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Camilo Villarino.
, i , • • • '

Núm. 1.628
Contribución jndustrial (Contratistas)

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado A) del epígra
fe 1.088 de las vigentes Tarifas de la 
Contribución Industrial y de Comer
cio, por la presente circular se re
cuerda a todos los contratistas, sub
contratistas, arrendatarios y destajis
tas de obras y servicios de carácter 
particular la obligación que tienen 
de formular ante esta Administra
ción de Rentas Públicas, en un pla
zo que finalizará el día 31 del actual 
mes de marzo, dec/lafación com
prensiva del volumen total de las con
tratas realizadas durante el pasado 
ejercicio de 1953, a cuya declaración 
deberán acompañar el recibo del 
cuarto trimestre de contribución in
dustrial de contratista del año 1953, 
requisito indispensable para hacer 
efectiva la reducción - de 250.000 pe
setas de obra, que, en virtud del pago 
de la cuota fija, no devengan contri
bución alguna por este concepto de 
Industrial.

Zaragoza, 9 de marzo de 1954.— 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Camilo Villarino.

. Núm. 6.349

Recaudación íte Contribuciones

D. Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 
de contribuciones e impuestos del 
Estado de la Zona de Calatayud;
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio, que instruyo 
contra varios deudores por débitos 
de contribución rústica, correspon
dientes a los años 1946 a 1951, ambos 
inclusive, del término municipal de 
Sabiñán, he dictado la siguiente

“Providencia. — No pudiendo noti
ficar la acumulación de débitos a los 
deudores comprendidos en este expe
diente que a continuación se relacio
nan por resultar de paradero desco
nocido, según la certificación de la 
Alcaldía que precede, así como no 
haber persona alguna que les repre
sente en la localidad, de conformi-
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dad con lo dispuesto en el art. 127 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
notifíqueseles dicha acumulación de 
débitos y requiérase a dichos deu
dores mediante edicto publicado en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
y en los tablones de edictos de la 
Alcaldía del término municipal en 
que radican los débitos y de las ofi
cinas de esta Recaudación pera que 
en el plazo de ocho días, a contar 
desde el de la publicación del edicto 
en el citado periódico oficial, com
parezcan en este expediente o seña
len domicilio o representante legal, 
con la advertencia de que si no lo 
hicieran en el plazo señalado se pro
seguirá el procedimiento en rebeldía 

■ sin jntcntar nuevas notificaciones, y 
se expedirán los oportunos manda
mientos de embargo de bienes al 
Sr. Registrador de la Propiedad, en 
el caso de que se trate de inmuebles 
o derechos reales”.

(Nombre de los deudores y débitos 
por principal)

Manuel Arcal Andrés, 98’66 pesetas. 
José Arévalo Vincueria, 21’60.
Angel Dionisio Sancho, 6’99. 
Herederos de Marcelino García, 23’51. 
Lucía Ibáñez Asensio, 80’03.
Ezequiel Lacruz Cuenca, 53’36. 
Gabriel Lacruz Nonay, 295’59. 
Roque Lafuente Maluenda, 21’75. 
Manuel Lafuente Maluenda y herede

ros, ,20’29.
Pascual Luna Val, 1’87. '
Luis Marín López, 34’26. 
Felisa Moreno Gumiel, 378’39.
José Moreno Marco, 12’86. 
Pedro Pérez Pinilla, 22’84. 
Ricardo Roy Redondo, 7’28. 
Angel San Dionisio Expósito, 132’77. 
Julián Tornos Joven, 39’44.
Salvador Trasobares Lacruz, 9’97. 
José Uriol Barra, 35’80.
Pilar Val Carnicer, 43’70. 
Luis Villalba Lacruz, 21*74. 
Justo Villalba Val, 1.072’23.

Lo que se hace público para gene- 
.al conocimiento, en la forma pre
vista .por el mencionado artículo de 
dicho cuerpo legal.

Calatayud, 15 de diciembre de 1953. 
El Recaudador, Juan Puertas íbá- 
ñez.—V.9 B.2; El Jefe del Servicio, 
Mariano Gonzalvo. : . •

* * *
Núm. 6.349

T. Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 
de contribuciones e impuestos del 
Estado de la Zona de Calatayud;
Hago saber: Que en expediente eje 

cutivo de apremio que instruyo contra 
varios deudores por . débitos de. con

tribución rústica correspondientes a 
los años 1949 al 1950, ambos inclusi
ve, del término municipal de Purroy, 
he dictado la siguiente
“Providencia. — No podiendo noti

ficar la acumulación de débitos a los 
deudores comprendidos en este expe
diente que a continuación se relacio
nan por resultar de paradero desco
nocido, según la certificación de la 
Alcaldía que precede, así como no 
haber persona alguna que les repre
sente en la localidad, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 127 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
notifíqueseles dicha acumulación de 
débitos y requiérase a dichos deu
dores mediante edicto publicado en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
y en los tablones dé edictos de la 
Alcaldía del término municipal en 
que radiCán los débitos y de las ofi
cinas de esta Recaudación para que 
en el plazo de ocho días, a contar 
desde el de la publicación del edicto 
en el citado periódico oficial, com
parezcan en este expediente o seña
len domicilio o representante legal, 
con la advertencia de que si no lo 
hicieran en el plazo señalado se pro
seguirá el procedimiento en rebeldía 
sin intentar nuevas notificaciones y 
se expedirán los oportunos manda
mientos de embargo de bienes al 
Sr. Registrador de la Propiedad, en 
el caso de que se trate de inmuebles 
o derechos reales”.

(Nombre de los deudores y débitos 
por principal)

Domingo Alvarez Andrés, 4’40 pe
setas.
Joaquín Alvarez Estella, 128’21. 
Leonardo Arenas Garza, 31’70, 
Santiago Barcelona Ibáñez, 218’69. 
José Becerril, 323’61.
José Libia Galindo, 245’70.
Gervasio Delgado Ibáñez, 159’06. 
Felipe Domech Ramos, 8’12. 
Pedro Grañena Blach, 30’67.
Carmela y J. Ibáñez Garza, 122’03. 
Enrique Ibáñez Garza, 17’67. 
José Ibáñez Garza, 18’76.
Salvador Ibáñez Garza, 179. 
Félix Lafuente Sóriano, 137’44. 
Julio Luna Oriol, 94’68.
Fernando Marco Gimeno, 4’52. 
Francisco Ostáriz Estella, 35’35. 
Francisco Ostáriz Marín, 126’56. 
Carmen Ramón Trigo, 5’60. 
Felipe San Agustín, 200’69. "
Eulalia Trasobares y otros, 302’46. 
Eulalia Trasobres Romance, 184’54. 
Agustín Trasobares Garza, 65’82. 
Francisco Urreá García, 1’67.

Lo que se hac,e público para gene
ral conocimiento, en la forma pre

vista por el mencionado artículo de 
dicho cuerpo legal.

Calatayud, 15 de diciembre de 1953. 
El Recaudador, Juan Puertas Ibá- 
ñez.—V.9 B.8: El Jefe del Servicio, 
Mariano Gonzalvo.

* ♦ • 1 ' .
Núm. 6.349

D. Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 
de contribuciones e impuestos del 
Estado de la Zona de Calatayud; 
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo de apremio que instruyo con
tra varios deudores por débitos de 
contribución rústica, correspondiente 
a los años 1949 a 1951, ambos inclu
sive, del término municipal de Mo- 
rata de Jiloca, he dictado la siguiente 
“Providencia. — No pudiendo noti

ficar la acumulación de débitos a los 
deudores comprendidos en este expe
diente que a continuación se relacio
nan por resultar de paradero desco
nocido, según la certificación de la 
Alcaldía que precede, así como no 
haber persona alguna que les repre
sente en la localidad, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 127 
del vigente Estatuto de Rec udación, 
notifíqueseles dicha acumulación de 
débitos y requiérase a dichos deu
dores mediante edicto publicado en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
y en los tablones de edictos de la 
Alcaldía del término municipal en 
que radican los débitos y de las ofi
cinas de esta Recaudación para que 
en el plazo de ocho días, a contar 
desde el de la publicación de! edicto 
en el citado periódico oficial, com
parezcan en este expediente o seña
len domicilio o representante legal, 
con la advertencia de que si no ¡o 
hicieran en el plazo señalado se pro
seguirá el procedimiento en rebeldía 
sin intentar nuevas notificaciones y 
se expedirán los oportunos manda
mientos de embargo de bienes al 
Sr. Registrador de la Propiedad, en 
el caso de que se trate de inmuebles 
o derechos reales”.

(Nombre de los deudores y débitos 
por principal)

Enrique España España, 75’74 ptas. 
Virgilio Fuentes Bordalba, 55’08 
Felisa Gil García, 71’71.
Pablo Lallana Blasco, 1.656’74. 
Simón Langa Rüiz, 81’84.
Joaquín Millán López, 48’06.
Francisco Moros Guillén, 68’46. 
Matías Pardos Gómez, 40’39.
Francisco Pelegrín Bureta, 20’47. 
Manuela Pérez Pardos, 43’27.

Lo que Se hace público para gene
ral conocimiento, en la forma pre-
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vista por el mencionado articulo de 
dicho cuerpo legal.

Calatayud, 15 de diciembre de 
El Recaudador, Juan Puertas tbá- 
ñez.—V.9 B.9: El Jefe del Servicio, 
Mariano Gonzalvo.

i Núm. 1.695 <

JUNTA PERICIAL DE RUSTICA Y PECUARIA 
DE ZARAGOZA

SECCION QUINTA
Núm. 1.659

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 30 del Reglamento de 
23 de octubre de 1913, se hace saber, 
para conocimiento de los contribu
yentes interesaidos, que la relación 
de los tipos evaluatoriog de las fin
cas rústicas, agrícolas y forestales 
pertenecientes al término municipal 
de Samper del Salz es la siguiente 
en pesetas por hectárea:

Cereal riego: Clase 1.a, 1.457 pese
tas; id. 2.a, 1.261; id. 3.e, 975; id. 
4.*, 584; id. 5.?, 438; id. 6.a, 375.

Viña riego: Clase 1.a, 970 pesetas; 
id. 2.a, 867; id. 3.?, 764; id. 4.a, 662; 
id. 5.S 559; id. 6.a, 456.

Olivar riego: Clase 1.*, 1.224 pese
tas; id. 2.a, 920; Id. 3.a, 768; Id. 4 3, 
692; id. 5.a, 502.

Cereal secano: Clase 1.a, Í66 pese
tas; ¡d. 2.a, 113; id. 33, 63.

Viña secano: Clase 1.a, 531 pesetas; 
id. 2.a, 394; id. 33, 240.

Olivar secano: Clase única, 316 pe
setas.

Almendros secano: Clase única, pe
setas 308.

Eras: clase única, 166 pesetas.
Erial a pastos: Clase única, pese

tas 14.
Mejana: Clase única, 92 ptas.
Arboles de ribera: Clase única, pe

setas 391.
t?añas; Clase única, 517 ptas.

relación de referencia estará 
opuesta al público durante un pla
zo de quince dias en el Ayuntamlen- 
tqT contados éstos a partir del si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio, durante cuyo plazo 
pueden tos contribuyentes interesa-, 
dos presentar sus reclamaciones ante 
esta Jefatura Provincial.

Zaragoza, 10 de marzo de 1954.— 
El Ingeniero Jefe provincial, José 
Pérez Guillén.

El Ingeniero Inspector del Amillaramiento en esta provincia, cumpliendo 
órdenes recibidas de la Superioridad, ha formado la nueva TABLA DE VALORES 
UNITARIOS DE LA RIQUEZA RUS IICA Y PECUARIA del término municipal de 
Zaragoza, para sú vigencia tributaria en el próximo ejercicio económico.

<. / '■ *■ '

• X l"

CLASES

Máxima
Media 

0 
ún:ca

Mínima

Peieta» Peteus Pesetas
CULTIVOS DE REGADIO — — -----------------

Cereales y otros............................ 2.500 950 300
Cereales y otros, riego eventual........................ 600 250 150
Viña........................................................................ 650 500 350
Olivar.............................................................. 500 450 350

CULTIVOS DE SECANO

Cereales...................................... • 140 80 50
Viñas •........................................................ ,. . 400 300 200
Olivar •........................................................ '. . — 150 —
Almendros.................................................... 150 90 —

MONTES

, Alto de frondosas............................................... • 400 300 —
Rasos y puro pasto ................................................ • 35 20 15
Prado.................................................................. • 40 25 20
Leñas.........................................................  . ; --- 30 —

GANADO DE LABOR

Vacuno. . . . ................................ '. . > 325
Caballar......................................................... . > 325 »
Mular.............................................................. > ■ 350 : >
Asnal................................................................... » 100 . »

GANADO DE GRANJERIA

Vacuno ...................................... > 350
Caballar......................................................... - » ■ 750 »
Asnal...................................... * 400 >
Lanar ...................................... 25 »
Cabrío.............................................................. » 30 >
Cerda................................................................... -

> 125 »

La presente tabla se remite al «Boletín Oficial» (le la provincia para conoci
miento de los cotribuyenres interesados, los cuales podrán impugnar los valores de 
Ja misma en un plazo de quince días hábiles a partir ele su publicación, según pre
viene b. norma 15 de las Instrucciones de 25 de junioVde 1943.

' ‘ r ' .
Las observaciones y reparos que puedan formulase sobre los valores de esta 

tabla munici )al sólo se tomarán en consideración si se,proponen cifras sustitutivas 
suficientemente fundamentadas. i

Del mismo modo no serán tomadas en consideración las impugnacio-es sobie 
laitabla sin que al mismo tiempo se formule la cartilla evaluatoria del término mu
nicipal con los requisitos ordenados en los artículos 64 y siguientes del Reglamento 
de?30 de septiembre de 1885 sobre la Contribución Territorial.

Lo que se hace público a los fines reglamentarios.o ■

Zaragoza, 11 de marzo de 1954.—El Presidente, Joaquín Ariza.

í
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SECCIO^SEXTA
Núm. 1.651 
MONTERDE

Durante el mes actual podrá pre
sentarse en la Secretaria del Ayun
tamiento, en los días hábiles y ho
ras de oficina, declaración de trans
misión de dominio que los contribu
yentes hayan podido sufrir en su ri
queza rústica, pecuaria y urbana, a 
efectos contributivos del año próxi
mo de 1955, previa presentación de 
los documentos que asi lo acrediten 
y justificación de haber satisfecho 
en su día a la Hacienda pública el im
puesto de derechos reales.

Monterde, 8 de marzo de 1954.—El 
Alcalde, Nicolás Valle jo.

Núm. 1.652
TOBED

De acuerdo con los artículos 20 al 
28 dol Decreto de 18 de diciembre úl
timo, este Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria celebrada el día 15 de ene
ro pasado, con el “quórum” exigido 
en el articulo 691 de la Ley de Régi
men Local, adoptó, entre otros, los 
acuerdos siguientes:

1.9 Establecer los arbitrios muni
cipales sobre la riqueza urbana y 
rústica catastrada de este término 
municipal, fijando el 17’20 y 8’90 
por 100, respectivamente, como ti
pos máximos de imposición sobre 
los líquidos imponibles.

2.9 Fijar un recargo del 25 por 
100 sobre las cuotas del Tesoro de 
la contribución industrial y de co
mercio.

3.» Fijar también en el 25 por 
100 sobre las cuotas del Tesoro el re
cargo municipal ordinario sobre los 
padrones de automóviles.

4.9 Aprobar igualmente las Or
denanzas fiscales para la exacción de 
dichos arbitrios antes indicados, la 
de exacción del recargo municipal del 
25 por 100 en el arbitrio provincial 
sobre el producto neto, y la partici
pación del 10 por 100 en el arbitrio 
sobre la riqueza provincial, así 
como la de prestación personal y de 
transportes.

Los anteriores acuerdos impositi
vos, asi como las Ordenanzas fisca
les, quedan expuestos al público du
rante el plazo de quince días, de 
conformidad con el articulo 694 de 
la Ley de Régimen Local, a efectos 
de oír reclamaciones.

Tobed, 6 de marzo de 1954.—€1 Al
calde, (ilegible).

SECCION SRPTIMA
ADMINISTRACION M JUSTICIA

JUZGADOS Dt l." INSTANCIA

Núm. 1.660
EJEA DE LOS CABALLEROS 

Cédula de notificación requeri
miento .

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del partido 
de Ejea de los Caballeros en provi
dencia de esta fecha dictada en la 
ejecutoria dimanante de sumario ins
truido con el núm. 15 de 1941, sobre 
lesiones y daños, contra Vicente Si
món Gómara, cuyo actual paradero 
y domicilio se desconoce, se notifica 
por medio de la presente a dicho 
procesado que la lima. Audiencia 
Provincial de Zaragoza, por senten
cia de 18 de febrero último, le con
denó a la pena de 1.000 pesetas de 
multa y a que indemnice a Santos 
Vallés López en la cantidad de pese
tas 612 y costas, y se le requiere 
al propio tiempo para el pago de di
cha indemnización.

Y para que sirva de cédula de noti
ficación y requerimiento en forma al 
expresado Micente Simón Gómara, 
expido la presente que firmo en Ejea 
de los Caballeros a diez de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro. _  El Secretario, M. Andrés Mo
reno.

Núm. 1.695
EJEA DE LOS CABALLEROS 

Cédula de citación
Es virtul de lo acordado por e! 

Sr. Juez de primera instancia de 
Ejea de los Caballeros y su partido 
en providencia de esta fecha dicta
da en el rollo de apelación dimanan
te de juicio verbal de desahucio tra
mitado ante el Juzgado comarcal de 
Tauste a instancia de D. Casiano 
Garcés Arriieta contra D. Marian/ 
1 ajusticia Urbieta, se' cita por me 
dio de la presente 'a los herederos 
desconocidos de dicho demandante, 
D. Casiano Garcés Arrieta, para qu¿ 
en término de diez días comparez
can en autos personándose en forma, 
si les conviene.

Y para que sirva de citación en 
forma a los herederos de D. Casiano 
Garcés Arrieta expido la presente 
que firmo en Ejea de los Caballeros 
a diecisiete le febrero de mil nove- 
i.lentos cincuenta y cuatro. El Se
cretario, M, Andrés Moreno.

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 1.667
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Jesús Villasana Mateo, Juez co
marcal de la villa de Ejea de los 
Caballeros y su comarca (Zarago
za);
Hago saber: Que para pago de las 

cantidades reclamadas en el juicio 
de cognición número 10 de 1951 del 
extinto Juzgado comarcal de Luna, 
instado por D. Luis Sanz Alvarado, 
representado por el Procurador de 
los Tribunales D. Joaquín Sanz Pre- 
chac, contra D. José Arbués Torral- 
ba, vecino de Ardisa, se sacan a la 
venta en pública subasta por segun
da vez, con la rebaja del 25 por 10Q, 
que tendrá lugar en la sala-audien
cia de este Juzgado el día 10 de 
abril próximo, a las doce horas, los 
bienes muebles e inmuebles que se 
describen en el edicto número 225, 
inserto en el “Boletín Oficial” de la 
esta provincia correspondiente al 
14 de enero de 1954, en .cuya subasta 
regirán las mismas condiciones que 
en ese edicto se especifican, excep
te que no serán admisibles posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación de los muebles e 
inmuebles, con la rebaja antedicha 
del 25 por 100.

Dado en Ej 'a de los Caballeros a 
ocho de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.—Jesús Villasana. 
El Secretario, (ilegible).

PSRTF NO OFMIÍI
Núm. 1.653

Hermandad Sindical , 
de Labradores y Ganaderos de Montón

Por el presente se convoca a todos 
ios propietarios agrícolas y ganade
ros de esta localidad, como igualmen
te a los forasteros que tengan pro
piedades rústicas en este término, 
y a todos los afiliados en general, 
a Asamblea plenaria para el día 
21 del actual, a las dieciséis horas 
en primera convocatoria y a las die
ciséis y treinta en segunda, en Ia 
Casa consistorial, con el siguiente 
orden del día:

1.9 Examen y aprobación, en su 
caso, de las cuentas generales de In
gresos y gastos del ejercicio de 1953.

2.9 Examen y aprobación, si pro
cede, del presupuesto de esta Her
mandad para el año 1954.

Montón, 3 de marzo de 1954.—El 
Jefe de la Hermandad, Martín Vaien- 
zuela.

OM- HOOAl PlGXATKLJ.l
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